
Corresp. Expte.- D-00107/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13591 

Artículo-1 °:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a tomar posesión de inmuebles, 
funcionando en ellos dependencias públicas del estado municipal, a 
manera de herramienta de regularización de aquellos títulos que, a pesar 
del transcurso del tiempo -más de veinte años-, se encuentran registrados 
a nombre de particulares y a partir de su registración poder invertir fondos 
institucionales, propiciando su integración socio-urbana.-

Artículo-2°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a tomar medidas preventivas de 
posesión de aquellos inmuebles que se encuentren libres de ocupantes y 
determinados como desconocidos a sus propietarios, cualquiera fuera su 
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111 del Libro VI del Código Civil y Comercial, por resultar ser un peligro a la 
seguridad y salubridad públicamente considerada, declarándose el 
"estado de riesgo y/o abandono" por parte del Departamento Ejecutivo 
municipal, debiéndose actuar en razón de ello, cuando adeuden a la 
Municipalidad más de cinco (5) años de tasas, derechos y/o 
contribuciones, y los presuntos titulares hayan sido notificados como 
requisito previo tal como fuera prescrito en la Ordenanza Nº 12. 724/18.-

Artículo-3º:-En los casos que deba procederse al allanamiento, el Departamento 
Ejecutivo deberá emitir previamente el correspondiente acto 
administrativo que lo autorice, junto con la realización de todas las 
medidas tendientes a hacer cesar el actual estado de insalubridad y/o 
inseguridad que pudiera revestir el inmueble, realizando toda tarea que 
resultare necesaria para preservar la salubridad y seguridad pública en 
el Distrito, en el marco y con las atribuciones del Artículo 24° de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires a partir de los deberes que 
se constituyen por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades al Departamento Ejecutivo.-

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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